
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 187 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARBELLA TOLEDO IBARRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Marbella Toledo Ibarra, diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la 

Unión del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el último párrafo al artículo 187 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El Código Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 186, señala: 

“Artículo 186. Definición 

Los acuerdos reparatorios son aquéllos celebrados entre la víctima u ofendido y el imputado que, 

una vez aprobados por el Ministerio Público o el Juez de control y cumplidos en sus términos, 

tienen como efecto la extinción de la acción penal.” 

Sobre el particular es conveniente señalar que el artículo 21, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos refiere el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio 

Público; así como a los particulares en los casos en que sí lo determine la Ley. 

Lo anterior permite concluir que en ambos casos el ejercicio de la acción penal implica que el juzgador 

tome conocimiento de un asunto en particular; por consiguiente, podríamos señalar que el ejercicio 

de la acción penal se puntualiza en las conclusiones acusatorias. 

Bajo esta lógica, cuando hablamos de extinción de la acción penal, podemos decir que se pone fin a 

la solicitud de que el juez conozca de una controversia determinada. 

Luego entonces, resulta necesario abordar lo relativo a los efectos que producen los acuerdos 

reparatorios dentro del sistema procesal penal, pues acorde con lo previsto por el artículo 187, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, los acuerdos reparatorios procederán únicamente en los 

casos siguientes: 

I. Sobre delitos que se persiguen por querella, por requisito equivalente de parte ofendida o que 

admiten el perdón de la víctima o el ofendido; 

II. Delitos culposos; o 

III. Delitos patrimoniales cometidos sin violencia sobre las personas. 

En dicho precepto, se señalan además causas de excepción, sobe las cuales no podrán operar los 

acuerdos reparatorios a saber: 

I. En los casos en que el imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos que 

correspondan a los mismos delitos dolosos; 



II. Cuando se trate de delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las entidades federativas; 

y 

III. En caso de que el imputado haya incumplido previamente un acuerdo reparatorio, salvo que 

haya sido absuelto. 

Como puede advertirse, en el artículo 187, del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 

contemplan las hipótesis en que opera el acuerdo reparatorio para extinguir la acción penal, así como 

aquellos casos de excepción. 

Sin embargo, existe un supuesto de excepción que debe incluirse en este precepto normativo relativo 

a aquellos casos en las víctimas del delito sean menores de edad. 

Lo anterior en razón de que, si bien es cierto, generalmente, el perdón del ofendido en los delitos 

perseguibles por querella implica la extinción de la acción penal (tal como se puede advertir de la 

fracción I, del segundo párrafo, del artículo en cita); en los delitos en que la víctima sea un menor de 

edad no es posible interpretar esta regla como absoluta, pues subsiste un interés especial más allá del 

que corresponde al representante del menor de otorgar el perdón, el cual consiste en proteger los 

derechos de la infancia a la luz de su interés superior. 

En ese sentido, los diputados de Movimiento Ciudadano proponemos como caso de excepción a los 

acuerdos reparatorios aquellos en que la víctima del delito sea una persona menor de edad. Lo anterior 

a efecto de evitar una posible revictimización, tal y como lo ha razonado la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente tesis aislada: 

Menor de edad víctima del delito. El perdón del ofendido no es procedente cuando la extinción 

de la causa penal afecte la dignidad de la víctima menor de edad. Proteger la dignidad del menor 

en el proceso penal implica evitar que sea humillado, degradado o envilecido. Así, para determinar la 

procedencia del perdón del ofendido, el juez debe asegurar que la extinción de la acción penal, el 

sobreseimiento de la causa o la eliminación de las medidas de seguridad impuestas al agresor, no 

provoquen algún tipo de sufrimiento, intimidación, situación de riesgo o amenaza para la dignidad 

personal del menor. Para ello, el juez debe analizar la naturaleza del delito, esto es, ponderar qué bien 

jurídico protege, y si éste incide en los valores resguardados por el derecho a la dignidad humana, así 

como evaluar si la forma y lugar en que se cometió el delito, constituyen, en sí, una forma de 

humillación o trato degradante.”1 

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que se reforma el último párrafo al artículo 187 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales 

Único. Se reforma el último párrafo al artículo 187 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

para quedar como sigue: 

Artículo 187. [...] 

[...] 

[...] 



Tampoco serán procedentes en aquellos casos en que la víctima sea un menor de edad; ni en 

aquellos en que el imputado haya incumplido previamente un acuerdo reparatorio, salvo que haya 

sido absuelto. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se abrogan todas las disposiciones que opongan al presente decreto. 

Nota 

1 Época: Décima Época. Registro: 2011389. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación Libro 29, Abril de 2016, Tomo II. Materia(s): Constitucional, Penal. 

Tesis: 1a. XCIX/2016 (10a.). Página: 1125 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la honorable Cámara de Diputados.- México, a 20 

de abril de 2017. 

Diputada Marbella Toledo Ibarra (rúbrica) 

 


